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Exigencias del Real Decreto Ley 28/2020, de 22 de septiembre

Xavier Gil Pecharromán  MADRID.  

El Covid-19 ha llevado a la mayoría 
de las empresas que han podido a 
mandar a la totalidad o a una parte 
de sus trabajadores a casa para que 
teletrabajen. Más del 90% de las 
empresas, según gestores adminis-
trativos y graduados sociales con-
sultados por elEconomista, desco-
noce que existe una nueva norma-
tiva que regula esta modalidad de 
trabajo y que exige un acuerdo con 
el trabajador, que debe ser remiti-
do al Servicio Público de Empleo 
Estatal (Sepe).  

Se trata del Real Decreto-Ley 
(RDL) 28/2020, de 22 de septiem-
bre, que entró en vigor, salvo con 
algunas excepciones y limitaciones, 
el pasado 13 de octubre de 2020. Se-
gún el artículo 5 de la nueva norma 
para el teletrabajo o trabajo a dis-
tancia, todos aquellos trabajadores 
que vayan a trabajar en modalidad 
de teletrabajo tendrán que firmar 
un acuerdo con la empresa. 

Condiciones del acuerdo 
Este acuerdo deberá realizarse por 
escrito y podrá incorporarse al con-
trato inicial o realizarse posterior-
mente, pero tendrá que existir siem-
pre antes de que el trabajador co-
mience a teletrabajar. En todo ca-
so, debe formalizarse antes de que 
se inicie el trabajo a distancia.  

Para Javier San Martín, presiden-
te del bufete Casa de Ley, “es im-
portante ir trabajando ya en la ela-
boración del acuerdo para tu em-
presa, que deberá incluir el siguien-
te contenido se están enviando los 
contratos nuevos y los acuerdos a 
través de la aplicación Contrat@ del 
Sepe, pero hay un desconocimien-
to muy grande a pesar de las san-
ciones que establece la normativa 
ya en vigor”.  

Multas por incumplimientos 
Las empresas que no formalicen por 
escrito el acuerdo de trabajo a dis-
tancia con los trabajadores podrán 
ser multadas hasta con 6.250 euros, 
al considerarse falta grave, según es-
tablece la norma, que modifica la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social (Lisos). 

Obligados por la norma 
Están obligados, tras una moratoria 
de tres meses que finaliza hoy 23 de 
enero de 2021, a negociar nuevos 
acuerdos de teletrabajo aquellos de 
carácter individual vigentes a la fe-
cha de publicación de esta norma 

Un trabajador desarrollando su actividad ante el ordenador. EE

Los autónomos no pueden deducir 
los gastos de la actividad en el IRPF

que el  trabajo a distancia implan-
tado excepcionalmente en aplica-
ción del artículo 5 del RDL 8/2020 
(carácter preferente del trabajo a 
distancia) o como consecuencia de 
las medidas de contención sanita-
ria derivadas del Covid-19, que, mien-
tras estas se mantengan, seguirá ri-
giéndose por la normativa laboral 
ordinaria, aunque con la obligación 
por parte de las empresas de dotar-
los de medios, equipos, herramien-
tas y consumibles, así como de aten-
der al mantenimiento que resulte 
necesario y de compensar los gas-
tos derivados para la persona tra-
bajadora a distancia, si existieran y 
no hubieran sido ya compensados, 
en la forma que establezca la nego-
ciación colectiva. 

A este respecto, Alfredo Aspra, 
abogado laboralista en Andersen, 
explica que “los principales esco-
llos que estamos observando a la 
hora de poner en marcha políticas 
de acuerdos de teletrabajo más allá 
de las cuestiones relacionadas con 
la compensación de los gastos inhe-
rentes a dicha situación, están re-
lacionados con la prevención de 
riesgos laborales, la diferenciación 
propiamente dicha entre el traba-
jo a distancia regulado en el RDL 
28/2020 y la flexibilidad o nuevas 

formas de trabajo y todo lo atinen-
te a la desconexión digital”. 

Convenios colectivos previos 
Respecto a las relaciones de traba-
jo vigentes y reguladas con anterio-
ridad a la publicación del RD-L (23 
de septiembre de 2020) por conve-
nios o acuerdos colectivos se plan-
tean dos escenarios:   

■ Con plazo de vigencia 
Si los convenios o acuerdos referi-
dos tienen plazo de vigencia: la apli-
cación del RDL se producirá desde 
el momento en que estos decaigan. 

■ Sin fecha de caducidad 
Si no prevén un plazo de duración, 
el RD-L se aplica íntegramente una 
vez transcurrido un año desde su 
publicación en el BOE, salvo que 

(el 23 de diciembre de 2020), que 
no se derivan de convenios o acuer-
dos colectivos.  Solo se conoce uno 
ya gestionado, el de la CECA. 

El RDL es de aplicación al traba-
jo por cuenta ajena que se desarro-
lla a distancia con carácter regular, 
durante al menos un 30% de la jor-
nada. No obstante, en función de la 
duración del contrato se puede to-
mar como referencia el porcentaje 
proporcional equivalente, en un pe-
riodo de referencia de tres meses,  
El trabajo que no alcance este um-
bral indicado queda fuera de la ór-
bita de la norma, salvo que los con-
venios o acuerdos colectivos fijen 
un porcentaje o periodo de referen-
cia inferiores a los fijados por el RDL 

Exenciones por la pandemia 
Una exención muy importante es 

Los autónomos que han realiza-
do su actividad en su domicilio 
por la pandemia no pueden de-
ducirse los gastos extra en sumi-
nistros ocasionados por trabajar 
desde casa al tratarse de una cir-
cunstancia “ocasional y excep-
cional” y a pesar de que la ley 
ampara la deducción de parte de 
los gastos cuando la vivienda ha-
bitual se destina a la actividad 
profesional, según determina la 
Dirección General de Tributos, 
en la consulta vinculante V3461-
20, de 30 de noviembre. Por otra 
parte, en la consulta V3376-20, 

de 6 de noviembre, establece 
que el punto de conexión para 
determinar el lugar de realiza-
ción de la actividad de servicios 
profesionales es el municipio en 
el que radique el establecimiento 
desde donde se presta el servi-
cio. La sociedad no está obligada 
a matricularse en el IAE ni tribu-
tar en municipios en donde no 
disponga de local para su activi-
dad. Finalmente, varias consultas 
establecen que si el empleo para 
una empresa en el extranjero se 
ejerce con residencia en España, 
se tributará aquí. 

El RDL se aplica al 
trabajo por cuenta 
ajena que se 
desarrolla en un 
30% a distancia

Guía para evitar sanciones de hasta 6.250 
euros a la empresa por el teletrabajo
Hoy acaba el plazo de tres meses para incluir         
un acuerdo en los convenios previos a la norma 

El pacto con los nuevos trabajadores contratados  
debe redactarse por escrito y remitirse al Sepe
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las partes firmantes acuerden ex-
presamente un plazo superior, que 
como máximo podrá ser de tres 
años.  Para estos supuestos, además 
se contempla expresamente la con-
servación de los derechos o condi-
ciones más beneficiosas que se vi-
nieran disfrutando y que se refle-
jarán en el acuerdo de teletrabajo 
que se habrá de formalizar en el pla-
zo de tres meses desde que el RDL 
resulte de aplicación.   

Entre estos convenios se encen-
tran, por ejemplo, los estatales de 
mediadores de seguros privados y 
de perfumerías, el VI de Repsol, 
XIX de la Industria Química, el de 
Empresas vinculadas para Telefó-
nica,  Orange comunicaciones fijas, 
Altadis, Europcard, etc... 

Menores y en formación 
No obstante, la norma establece li-
mitaciones en relación con dos su-
puestos concretos: los contratos ce-

lebrados con menores y los contra-
tos formativos, en los que solo ca-
brá un acuerdo de trabajo a distancia 
que garantice, como mínimo, un 
porcentaje del 50% de prestación 
de servicios presencial, sin perjui-
cio del desarrollo telemático, en su 
caso, de la formación teórica vin-
culada a estos últimos. Repárese, 
no obstante, en que los convenios 
o acuerdos colectivos podrán esta-
blecer un porcentaje de trabajo pre-
sencial de los contratos formativos 
diferente al que acaba de indicase, 
siempre que no se celebren con me-
nores de edad. 

Contenido del acuerdo  
De la redacción de los diferentes 
artículos del RD-L se extrae la obli-
gatoriedad para las empresas de in-
cluir en el acuerdo por escrito que 
tienen que remitir al Sepe. 

Ŷ Inventario de medios y equipos 
 Se tiene que incluir un inventario 

de medios, equipos y herramientas 
facilitados al trabajador, que exige 
el desarrollo del trabajo a distancia 
concertado, incluidos los consumi-
bles y los elementos muebles, así 
como de la vida útil o periodo má-
ximo para la renovación de estos. 

Ŷ Gastos que afronta el trabajador 
A continuación, se deben enume-
rar los gastos en que pueda incu-
rrir el trabajador que trabaja a dis-
tancia, así como la forma en la que 
se va a compensar la cuantificación 

Ŷ Horario y disponibilidad laboral 
El horario es también fundamen-
tal para clarificar, además, las re-
glas de disponibilidad como garan-
tía al derecho de desconexión. Y, 
junto al horario, se debe incluir el 
porcentaje entre trabajo presencial 
y a distancia y su distribución.  

Ŷ Centro y lugar de trabajo  
El centro de trabajo al que queda 

adscrito el teletrabajador, así como 
el lugar donde desarrolla la  jorna-
da de trabajo presencial y el elegi-
do por este para realizar el trabajo 
a distancia. 

Ŷ Solución de problemas técnicos 
Se debe fijar, de la misma forma, el 
procedimiento a seguir si se produ-
ce una situación de dificultades téc-
nicas que impidan el normal desa-
rrollo del teletrabajo. 

Ŷ Medios de control empresarial  
Otro dato fundamental para evitar 
conflictos entre empresa y trabaja-
dores es el de especificar con clari-
dad los medios de control empre-
sarial de la actividad que se vayan 
a emplear, previamente comunica-
das a la representación laboral, 

Ŷ Seguridad de la información 
No pueden olvidarse las referen-
cias que haya dictado la empresa, 
comunicadas previamente a la re-
presentación laboral, sobre seguri-
dad de la información. 

Ŷ Reversabilidad y duración 
Finalmente, es preciso hacer cons-
tar la duración de plazos de prea-
viso para el ejercicio de las situa-
ciones de reversibilidad, si así se de-
cide por una de las partes y la du-
ración del acuerdo y sus condiciones 
de prórroga, en su caso.  

 Administraciones Públicas 
 El RDL29/2020, de 29 de septiem-
bre, de medidas urgentes sobre te-
letrabajo en las Administraciones 
y de recursos humanos en el Siste-
ma Nacional de Salud para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasiona-
da por el Covid-19 es la respuesta 
del Gobierno para introducir el te-
letrabajo en el ámbito público.  

Se trata de un marco regulador 
básico para todas las Administra-
ciones Públicas, considerando tam-
bién la competencia estatal sobre 
la legislación laboral en el caso del 
personal laboral.  Es una norma muy 
escueta que abre la puerta a que las 
instituciones del Estado y las CCAA  
la vayan desarrollando para adap-
tarlo a sus propias necesidades.

Los gastos del 
trabajador deben 
ser satisfechos  
por la empresa e 
incluidos en el texto

El suplemento del
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Obligados  
a proteger  
la información  

La protección de datos perso-

nales es una de las obligacio-

nes fundamentales de las em-

presas, cuyos incumplimien-

tos y violaciones conllevan 

también cuantiosas sancio-

nes. Por ello, la Agencia Espa-

ñola de Protección de Datos 

(AEPD) recomienda a los em-

presarios que definan una po-

lítica clara de protección de la 

información para situaciones 

de movilidad de los trabaja-

dores, delimitando las formas 

de acceso remoto que se 

permiten, los tipos de disposi-

tivos válidos y el nivel de ac-

ceso permitido por perfiles. 

Debe informarse de ello a tra-

bajadores y representantes 

laborales. El personal ha de 

estar informado de las princi-

pales amenazas por las que 

pueden afectarles. Los equi-

pos deben ser configurados 

periódicamente y monitoriza-

dos los accesos externos.
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